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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PROFESIONAL POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
RELACIONES DEFINITIVAS DE PERSONAS ADJUDICATARIAS DE PLAZA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 2025 PARA EL 
ACCESO EN EL AÑO 2026, A PLAZAS DE FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA PARA LAS TITULACIONES 
UNIVERSITARIAS DE GRADO/LICENCIATURA/DIPLOMATURA DE MEDICINA, FARMACIA, ENFERMERÍA Y DEL ÁMBITO 
DE LA PSICOLOGÍA, LA QUÍMICA, LA BIOLOGÍA Y LA FÍSICA, CONVOCADAS POR LA ORDEN SND/928/2025, DE 14 DE 
AGOSTO.  
 
La Dirección General de Ordenación Profesional una vez una vez finalizados los actos de adjudicación para las 
titulaciones de Medicina, Farmacia, Enfermería y ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física, de 
conformidad con el dispongo octavo de la Orden SND/928/2025, de 14 de agosto, por la que se aprueba la oferta de 
plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2025 para el acceso en el año 2026,  
 

RESUELVE 
 

Primero. - Aprobar las relaciones definitivas de personas adjudicatarias de plaza para las titulaciones de Medicina, 
Farmacia, Enfermería y del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física.  
 
Segundo. - Publicar las relaciones aprobadas en la página web del Ministerio de Sanidad.  
 
Contra la presente resolución, podrán los interesados interponer recurso de alzada de conformidad con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas ante la Secretaría de Estado de Sanidad del Ministerio de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de dicha resolución.  

 
 

Madrid, a fecha de la firma  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN PROFESIONAL 
 

Miguel Ángel Mañez Ortiz 
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